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frnrolildón Direntorut W¡{o 133 2021.GRSM/DRE8-

Moyobamba, 28 ü{J[. Z0Zl

f9 ch s 0 1 de j u r io de 2021, q u e co ntie,"'fl,?i 5f T:iillñ [r:],:rrrj lr.1?:íÍ".;demás documentos adjuntos qr" obrrn en el expediente judicial No00630 -2016-0_220g_JM-LA-O1, en un total áe trece (1g)iol¡os; -"r--'-"'i

CONSIDERANDO;

Educación en erartícuro 76 estab,"*:,^r-:^!I!!:ii,-árü 
"ü.'"t¡ÍÍ"#J, ":il1?irl:especializado del Gobierno Regional responsable del ürvicio educativo en elámbito desu respectiva circunscripción territorial. Tiene ,"rr.¡on técnico-normativa con elMinisterio de Educación. La rinálioao de ta ó¡r".Ján Regionat de Educación espromover la educación, la cultura, el deport", r, r".rá"i.ión, 

.la ciencia y la tecnología.Asegura los servicios educativot'y-io, programas de atención integrai con calidad yequidad en su ámbito jurisd.iccion.í, p"r" lo éual 
"ooiJ¡* con las unidades de GestíónEducativa local y convoca la participación de los o¡reientes actores sociales,,; y en elartículo 77 establece sobre las'funcione: ":in periuiciá áe las funciones de los GobiernosRegionales en materia de educación estabtec¡aás en ellrticulo qi,-i" úiJy organicade Gobiernos Resionates, Ley r,¡" áieoz, .ori"ñná;;;";;, , i, ;;.iEh nesionarde Educación en el,marco de tá potrtica educativa nr.¡á*r, a) Autorizar, en coordinacióncon las unidades de Gestión ráucat¡va Locales, 
"iirn.tn"miento de las institucioneseducativas públicas y prívadas.

Modernización de ta Gestión o"r r.troJSÍ :i:"-,'i 
"t",1, 

t" íffii"I"t.ll:i::"i:Estado peruano en proceso de modernizac¡on 
- 
án sus diferentes instancias,dependencias' entidades, organizá.¡on". y procedimientos, con la finalidad de mejorar

|1rgd::,:"*púbrica 
v construiiun Estado dil;;ti;o,-á".."rtrarizado y ar servicio der

cRSM/cR de fecha 23 deoctubre o" rgg?iJ,^" *?:ff:11il"::rJ?:31.,,I:3."1;3l"rJ;en Proceso de Modernización r. gurt¡ón ii c1ni.^"{"gionar de san Martín, con elobjeto de incrementar su ericiencla, me¡orar r. .rriárá oá-r"r¡.io d" i; ;iil;danía, yoptimizar er uso de,los recursos", y en-er añícufo .;¿;;. estabrece ,,Er proceso deModernización imprica accionés 'dá' ReestructurJ;;' orgánica, ReorganizaciónAdministrativa' fusión y disolución o" l* entioaoás áái'coo¡"rno Regionai en tantoexista dupricidad de funciones o integiando compét"."r, y funciones afines,,.

c RS M/c R d e re ch a 1 o de .ut¡", oo i"o', o?,il."T tÍr",., [ip" Til "[ r.r?Irr:hl"Aprobar ra modificacón der n"girÁLrto oe oigán¡ácion y Funciones _ RoF derGobierno Regional de San ff¡art¡.n;"
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Que, el accionante JOSE ANIBAL

AREVALoVASQUEZ,interponedemandacontenciosaadministrativarecaídoenel
expediente judicial t¡Jooogo-2o16-o-2208-JM-LA-01, siendo así, mediante ResoluciÓn

N"06 de fecha 22 de diciembre de 2017, emitida polgl.Juzgado Trabajo Transitorio de

Tarapoto, resolvió Jeclarando FUNDADA EN PARTE la demanda y en consecuencia

NULA la ResoluciÓn Directoral Regional N'1269-2016-GRSM/DRESM; y oRDENA que

la entidad demandada emita nr"r, resolución administrativa disponiendo el

reconocimiento y pago del reintegro respecto de la gratificación ?o.:l?!-1 
cumplido

treinta años de ,"ri.]o, al Estado, la suma equivalenté a tres remuneraciones íntegras

mensuales (RlM) respectivamente, vigentes al mes de cumplimiento de dicho tiempo de

servicios, con la .ol, d"dr.ciÓn de los montos abonados al demandante de haberse

materializaoo prgo'áb;; sobre la base de la remuneración total permanente; SIN

CoSTAS Nt CoSTos]i, ,¡ttna que declara NULo EL coNcEsoRlo de la apelación

mediante ta nesotución n"t0 de iecha 2s dejurio de 201g emitida por.la.sala civil

Descentral iza¿a aelárapoto y DEc LAiÁN DoóE coNSE NTI DA y REQUIRIEN DoSE

su ejecución mediantá iásotución No1 
.1 de fecha 10 de octubre de 2019, emitida por el

Juzjado de Trabajo Transitorio de Tarapoto;

Que, de conformidad con el artículo 4 del

Decreto Supremo N" 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder

Judicial, que establecá io siguie nte."Toda perso!11 y. autoridad esfá obligada a acatar

y dar cumptimieiiá , És decísí oi"L ¡raiciites o de índote administrativa'

emanadas de autoridad judicial competinte, en.su.s propios términos, sin poder

calificar su conteiiao o áus fundaméntos, restringir sus efecfos o interpretar sus

atcances, o"io ,"iliniroiidr¿ ciuí,, penát o admlnistrativa que la ley señala"'' pot

to que, Ia otrecc¡áI-náéi"nrr de Edliación San Martín cumple efectuar todas las

gestiones n.."r"lm p-l' áar estricto ":T?11':,i::^-' 
lo ordenado por el organo

Jurisdiccional, evitando cualquier retraso en su ejecución y sin hacer calificación alguna

que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que el

demandanteesservidordelaUnidaddeGestiónEducativaLocaldeSanMartín,quea
su vez constituye tá UniOaO Ejecutoá 301 - Educación Bajo Mayo' con autonomía

presupuestal financiirá; ii"noo así, coiresponde a dicha unidad la ejecución final de lo

ordenado en vía ¡uá6ái;torrespondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad

con la Ley No 28044 Ley General de EducaciÓn, Decreto supremo N'006-2017-JUS'

que aprueba ta uly i;'zl+!a L.ey det procedimiento Administrativo y en uso de las

facuttades conter¡Jás enla Resolut¡on Ejecutiva Regional N'026-2019-GRSM/GR'

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERp.' RECONOCER por

mandatojudicialelpagodereintegro.p@eficioporhabercumplido
trernta años de ."*[iJt al Estado,-a fávor de JoSE ANIBAL AREVALO VASQUEZ'
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N" /adg -2021-GRSM/DRE
recaído en el expediente judicial No0o630-2 016-o-220g-JM-LA-01 , a razón de dosremuneraciones íntegras mensuales (RlM) respectúámente, vigentes al mes decumplimiento de dicho tiempo de servicios, con la sola deducción de los montosabonados al demandante de haberse m_aterializado pago alguno sobre la base de laremuneración total permanente; SIN COSTAS frll CO§TO, conforme a lo ordenadomediante sentencia contenida en la Resolución N"06 de fecha 22 deo¡c¡emoie de 2017 ,emitida por el Juzg¿do Trabajo Transitorio oe raiáptto; y REeutRtÉNDosE suejecución mediante Resolución No11 de fecha 1o d; óiu¡re de2o1g, emitida por elJuzgado de Trabajo Transitorio de Tarapoto;

UnidadEjecutora3o1-Educación,"¡ffiúá,,,"ff,r},:,l:
correspondiente conforme a lo establecido án la Resolución N"06 que contiene lasentencia.

travésdeSecretariaGeneraldelao,,""ffi^*o?,l'#il::fi:
presente resolución al administrado, a la Procuráduria p¿_olic. iuéio.rléln nrrrtin yoficina de operaciones - Unidad Ejecutora 301- Educación gajo üato, p-aia tos rinespertinentes.

presenteresoluciónenelPorta,,n,.,.,.,offi",'.:?:Lt::f,];
Martin (www. dresanmartin. gob. pe).

Sun Mcrrtín

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase.

GOBTERNO REGTONAL OE Sl¡,1 manríN
Dirección de

Regional
Vargas Rojas
de Educación
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